
                                                                                                                                   

  J. Gobierno 04-02-2013 

                Diputación de Granada  

                  Secretaría General 

    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958 24 75 47 //53 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

1 

 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 4 DE FEBRERO DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a cuatro de febrero de 

dos mil trece, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 No asiste a la sesión la Diputada Provincial Doña Luisa María García Chamorro, 

Vicepresidenta Primera. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez, Doña Leticia Moreno López y 

Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Diputados Provinciales; Doña Eva Vílchez López, 

Jefa de Gabinete de Presidencia; Don Pablo Mariscal Mellado, Coordinador de Presidencia y 

Doña Encarnación Pérez Álvarez, Directora Gabinete de Comunicación. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 28 DE ENERO DE 2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 28 de 

enero de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Por parte de la Diputada de Familia y Bienestar Social se pone en conocimiento de 

los Diputados que se deberá de hacer a través de la Delegación que representa la canalización 

de las solicitudes de ayudas que las Asociaciones sin ánimo de lucro hagan a la Diputación de 

los fondos de solidaridad. 

 - La oficina de comunicación informa de la programación de actos informativos de la 

semana. 

 - El Diputado de Función Pública informa sobre los últimos acontecimientos en materia 

contencioso, especialmente en lo referido a la suspensión del concurso de provisión del puesto 

de Secretario General. 

 - Programación del Gran Premio de Fondo de la Diputación de Granada, y los restantes 

proyectos pendientes de llevar adelante. 

 - El Portavoz hace balance sobre la feria de Turismo FITUR, con exposición exhaustiva 

de los trabajos realizados y de la magnífica afluencia que ha tenido el Stand del Patronato 

Provincial de Turismo. 

 - Aplicación APP relativa a consultas de los Ayuntamientos sobre la evolución del cobro 

de los impuestos de los distintos Ayuntamientos de Granada. 

 - Por parte del Vicepresidente Segundo se informa de la convocatoria a la reunión 

informativa sobre la gestión del tratamiento de residuos sólidos urbanos, que se celebrará en 

el Palacio de Congresos de Granada el próximo día 15 de febrero a las 10,00 horas, a la que 

están invitados los 168 Ayuntamientos de la provincia. 

  

 

4º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 

Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia: 
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 La Junta de Gobierno queda enterada.  

  

 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

AL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO “UNIDAD DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO V”. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 000108 de 28 de enero 

de 2013, por la que se aprueba el Proyecto “Unidad de Promoción y Desarrollo V” cuyo 

presupuesto asciende a 826.827,32 €,  y se solicita la subvención para el citado Proyecto ante 

el Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía, por importe de 653.916,28 €. 

 
 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

 

 

Nº FECHA TERCERO CONCEPTO IMPORTE 

5260 26/12/2012 
Ayuntamiento de 
Albuñán Parque Infantil 9.000 € 

5257 31/10/2012 Ayuntamiento de 
Huélago 

Construcción de un Escenario en 
la Sala de Actos del Edificio de 
Usos Múltiples 

3.000 € 

5258 27/12/2012 
Ayuntamiento de 
Lanjarón 

IX Festival de Tango “Eladia 
Blázquez” de Lanjarón 6.000 € 

5259 31/10/2012 Ayuntamiento de Salar 
Reposición de Luminarias de Vía 
Pública  3.000 € 

4426 12/12/2012 
Hermanitas de los 
Pobres Residencia de 
Ancianos de Granada 

Mejora de la atención que se 
lleva a cabo hacia las personas 
de la tercera edad más 
necesitadas de la Provincia de 
Granada 

19.658,29€ 

4427 19/12/2012 

Orden Hospitalaria de 
San Juan de Dios, 
Hospital San Rafael de 
Granada 

Campaña Especial de Navidad 
del Comedor Social 19.658,29€ 

4428 12/12/2012 
Cáritas Diocesana de 
Granada Proyecto “Sin ir más lejos” 19.658,29€ 

4429 12/12/2012 Cruz Roja Española “Ahora más que nunca” 19.658,29€  

4430 12/12/2012 
Fundación Banco de 
Alimentos de Granada 

Paliar las necesidades 
alimenticias de las personas más 
desfavorecidas de la Provincia de 
Granada en Navidad 

19.658,29€  
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6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN SOBRE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO EN LA 

EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS SUBVENCIONADOS POR LA DIPUTACIÓN. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 005264 de 28 de 

diciembre de 2012, relativa a la concesión de forma excepcional, de la ampliación del plazo en 

la ejecución de los proyectos subvencionados por la Diputación, en la Convocatoria de 

Subvenciones para Asociaciones sin Ánimo de Lucro en el año 2012, hasta el 31 de marzo de 

2013, sin posibilidad de conceder otra prórroga más, pasada esa fecha. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN  POR LA QUE SE APRUEBA LA ADHESIÓN DE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA AL PROTOCOLO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN 

TELEFÓNICA PARA MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO (ATENPRO). 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 000090 de 24 de enero 

de 2013, por la que se aprueba la adhesión de la Diputación de Granada al Protocolo de 

Actuación del Servicio Telefónico de Atención y Protección para Víctimas de la Violencia de 

Género (ATENPRO). 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

8º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

10º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan los siguientes pésames a las trabajadoras de esta 

Diputación que a continuación se relacionan: 
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� A Doña Isabel del Pino y Pino, por el fallecimiento de su suegro. 

� A Doña Alicia López Montero, por el fallecimiento de su padre. 

 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cuarenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL   


